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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados 

Erika Rodríguez Murillo y Juan Armando Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Erika Rodríguez Murillo y Juan 

Armando Rodríguez, dentro del juicio de amparo directo 42/2020, promovido por Efigenio Guerrero Rangel, 
contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato,  
en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 27 de septiembre de 2007, dictada en el toca 221/2007. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, 20, 22 y 23. 
Se hace saber a los terceros interesados Erika Rodríguez Murillo y Juan Armando Rodríguez,  

que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos; apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 09 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 504769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 866/2019-VI, promovido por Miguel Prado Ahuactzin, contra actos del 

Juez Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otras autoridades; se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Heliodoro Hernández Castillo; y se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, 03 de marzo de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. María de Lourdes Morales García 
Rúbrica. 

(R.- 505044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 96/2020, promovido por ARNULFO ZUJA RODRÍGUEZ, se ordena 
emplazar a IRENE ZUJA GUIQUICHI, en su carácter de tercera interesada, haciéndosele saber que cuenta 
con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista  
que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo |reclamando la sentencia dictada el dos de julio del dos mil ocho, por la Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 88/2008, relativo al expediente 
45/2007, instruido en contra de ARNULFO ZUJA RODRÍGUEZ, por los delitos que fue condenado, cometidos 
en perjuicio de IRENE ZUJA GUIQUICHI. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de marzo de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 505046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 208/2020, promovido por JORGE HERNÁN SILVA CALVILLO, se ordena 
emplazar a los terceros interesados Jorge Ramos Díaz y Lilian Isaira Hernández, haciéndoles saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados,  
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintitrés de octubre 
de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
en el toca penal 86/2016, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 24 de febrero de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 505059) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de siete de abril de dos mil veintiuno, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

1/2021, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de Enrique Ledesma Ramírez y/o Enrique 
Ledezma Ramírez, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere 
tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: Calle Trueno número 1972, colonia Paraíso del Colli, 
Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, con coordenadas N20°38´54.0”,- W103°27´13.3”, también conocido 
como el Lote de terreno número 16, de la manzana 53 de la zona 05 cinco del Ex Ejido el Colly 11, Municipio 
de Zapopan, Jalisco; del cual se presume es instrumento de un hecho ilícito, ya que fue destinado para la 
comisión del delito contra la salud, en la modalidad de posesión de metanfetamina; previsto y sancionado por 
los artículos 476, en concordancia con el 244 y 245 fracción II, de la Ley General de Salud, en concordancia 
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con el 244 y 245 fracción II, de la Ley General de Salud; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, 
Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, 7 de abril de 2021. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Rosalba Alameda Díaz (occisa) por conducto de 1. Fausto Romero Méndez y 3. María Gregoria Estela 
Méndez Díaz, tercero interesada en el juicio de amparo 66/2021-D, de este Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Alberto Soto Pérez, contra actos del 1. Juez 
de Ejecución de Sentencias Penales Itinerante en el Estado, con sede en Puebla y otras autoridades; se ha 
ordenado emplazar por edictos a la referida tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo, del auto admisorio, del acuerdo de nueve, dieciocho y veintitrés, todos de febrero de dos mil 
veintiuno, y del acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 12 marzo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 505073) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 27/2020, promovido por el quejoso Benjamín Carreón 

Hernández, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada “Marca Nestle”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su representante legal, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no 
hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que 
se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 
y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 505180) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez,  
a diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 1916/2018, promovido por Demetrio 
Sesmas Gómez, se ordenó emplazar a la tercera interesada Ingeniería Saneamiento y Construcción Isco, 
sociedad anónima de capital variable, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le correspondan al juicio de amparo citado. En la demanda y escrito de ampliación el quejoso señaló 
como acto reclamado la suspensión del pago de pensión de cesantía en edad avanzada, que le fue otorgada 
mediante resolución para el otorgamiento de pensión 18/392359, atribuido a las autoridades responsables 
Jefe del Departamento de Pensiones de la Subdelegación Piedad Narvarte y Subdelegado de Tlalnepantla de 
Baz, ambos del Instituto Mexicano del Seguro Social del Instituto Mexicano del Seguro Social, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16 y 123, apartado A, fracción XXIX. Se hace del 
conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con treinta 
minutos del treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, la cual se podrá diferir hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. 
Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
La Secretaria.  

Pamela López Swain 
Rúbrica. 

(R.- 505237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado Alejandro Delgado Sánchez. En los autos del juicio de amparo 
indirecto número 1315/2019, promovido por Eva Isela González Hinojosa, en representación de su menor hijo 
de iniciales A.Z.D.G., contra actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México; se ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de cinco de marzo de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2021. 
Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Josefina Torres Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 505328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
ERASMO RUIZ HERNÁNDEZ 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 586/2018, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 586/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Daniel Isaac Rodríguez Arellano, en contra de la sentencia definitiva de tres de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictada en autos del toca penal 112/2018 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia 
Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad; el Magistrado 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de marzo de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Erasmo Ruiz Hernández, por medio de edictos por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; se hace saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses;  
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, tres de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 504464) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 109/2020, promovido por Felipe Ramírez Cortez,  

contra la sentencia de cuatro de mayo de dos mil diecisiete, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca penal 189/2017, por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS a la tercera interesada Herminia Serrano Muñoz; para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 16 de marzo del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 505082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Tercero Porfirio Osorio Ortega, por este conducto se le comunica que Rosa Lidia González Martínez, 
promovió demanda de amparo, reclamando la falta de emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 322/1989, 
promovido por el licenciado Mario Llamas Sandoval, en su carácter de endosatario en procuración de la 
institución de crédito denominada Banco Nacional de México, S. N. C., en contra de Eustacio Salazar 
Estrada, registrándose la misma bajo el número 1422/2019-V; de igual forma, se le hace saber que se ordenó 
su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, 
ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, 
ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria,  
código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito,  
con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, a dos de marzo de dos mil veintiuno. 

Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 505452) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

VI 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el proceso penal 82/2012-V, instruido contra Blas Vallejo Benítez y otros, por el delito delincuencia 

organizada y otros; José Luis Flores Martínez y Jesús Israel Rodríguez Carreto, deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad, sito en avenida doctor Nicolás San Juan, 
ciento cuatro (104), colonia Ex Rancho Cuauhtémoc (edificio sede del Poder Judicial de la Federación,  
sexto piso), a las trece horas con treinta minutos del tres de mayo de dos mil veintiuno, para estar en 
posibilidad de llevar a cabo una diligencia de carácter judicial en la que tendrán intervención. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 18 de marzo de 2021. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Rosario Iliana Romualdo Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 505463) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados 
Nefi Saúl Moreno Pineda y Néstor Alfredo Hipólito López. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Nefi Saúl Moreno Pineda y Néstor 
Alfredo Hipólito López, dentro del juicio de amparo directo 61/2020, promovido por Alberto Fabián Moreno 
Cortés, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato,  
en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 4 de septiembre de 2013, dictada en el toca 176/2013. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, y 20. 
Se hace sabe a los terceros interesados Nefi Saúl Moreno Pineda y Néstor Alfredo Hipólito López, que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 23 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 505473) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO  
GUILLERMO ENRIQUE COLORADO GONZÁLEZ, 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL EXTINTO 
GUILLERMO COLORADO DE LA O Y ERASMO RUIZ HERNÁNDEZ 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 186/2020, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 186/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

José de Jesús de los Santos Bernal, en contra de la sentencia definitiva de tres de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictada en autos del toca penal 112/2018 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia 
Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad; el Magistrado 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de marzo de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados Guillermo Enrique Colorado González, albacea de la sucesión a 
bienes del extinto Guillermo Colorado de la O y Erasmo Ruiz Hernández, por medio de edictos por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; se hace saber a los mencionados terceros interesados que deberán presentarse por sí o 
por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, tres de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 504465) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Grupo Greta, R.R.S.C., por medio de su representante legal. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 79/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por José Luis Domínguez Sánchez, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal  
de Justicia del Estado de Guanajuato; contra el acto consistente en la sentencia dictada el nueve de enero de 
dos mil veinte en el toca 57/2018 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama:  
1, 14, 16, 19 y 20. Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto,  
a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de 
referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 26 de marzo de 2021 

“2021, Año de la Independencia” 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 505481) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros Interesados: 
José de Jesús Rodríguez Rodríguez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 40/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Zaira Janeth González Martínez y María Ofelia Barajas Pacheco, contra actos de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otra autoridad ejecutora; 
esencialmente el consistente en la sentencia dictada el trece de enero de dos mil veinte en el toca penal 
82/2019 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20.  
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender 
sus derechos, en virtud de que mediante proveído de veintidós de marzo de dos mil veintiuno se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el  
Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 22 de marzo de 2021. 

"2021, Año de la Independencia" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 505482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesada 
Rosa Galván Ramírez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Rosa Galván Ramírez, dentro del juicio de 
amparo directo 89/2020, promovido por María José Centeno Montoya, contra actos de la Sexta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de marzo de 2020, dictada en el toca 3/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19 y 133 
Se hace saber a la tercero interesada Rosa Galván Ramírez, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 505484) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada 
Gabriela Itzel Moreno Gómez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Gabriela Itzel Moreno Gómez,  
dentro del juicio de amparo directo 226/2019, promovido por Milton Antonio Miranda López, contra actos de la 
Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo 
se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 13 de agosto de 2019, dictada en el toca 27/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 19 y 20. 
Se hace sabe a la tercera interesado Gabriela Itzel Moreno Gómez, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 23 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 505487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Distribuidora Sagaro de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 1579/2019-VI, promovido por Liliana Mediano Santellanes, contra actos 
de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad,  
se ordenó emplazar por edictos a la moral tercero interesada Distribuidora Sagaro de México,  
Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, los cuales deberán contener una relación suscinta de la demanda, se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor 
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circulación en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, 
de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber al mencionado tercero interesado que deberá apersonarse por 
conducto de su apoderado legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado,  
de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los citados 
edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
José Everardo Carrillo Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 504733) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Nancy Zaheli Barrera Vázquez en representación de L.F.B.V. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 49/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Antonio Acuña Aparicio, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal  
de Justicia del Estado de Guanajuato; contra el acto consistente en la sentencia dictada el catorce de marzo 
de dos mil diecisiete en el toca 18/2017 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 
14 y 20. Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 8 de diciembre de 2020 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 505488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Por auto de siete de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la moral tercera interesada 
Impresores Masel, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete 
en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al 
de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo relativa al juicio de amparo 438/2020, promovido por Luis Roberto Mendoza Escamilla,  
por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México y su Presidente; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional,  
conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a siete de abril de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Jazmín Palma López 
Rúbrica. 

(R.- 505589) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de diez de marzo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 45/2020-II, 

del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, promovido por Jorge 
Guadalupe Macías Bravo, contra actos del Juez de Control, Juicio Oral y Justicia, adscrito al VIII Distrito 
Judicial con sede en Puerto Vallarta, Jalisco y otra autoridad, de quienes reclamó la resolución de veintisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el Juez de Control, Juicio Oral y Justicia, adscrito al VIII 
Distrito Judicial con sede en Puerto Vallarta, Jalisco, en la que se dictó auto de vinculación a proceso; La 
Imposición de Medidas Cautelares, consistente en prisión preventiva oficiosa, que fueron impuestas por el 
Juez de Control, Juicio Oral y Justicia, adscrito al VIII Distrito Judicial con sede en Puerto Vallarta, Jalisco, en 
resolución de veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve; y, su ejecución; juicio de amparo en el cual Jairo 
Saúl Castillón Govea, fue señalado como parte tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 09 de marzo de 2021 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Eddie Antonio Rodríguez Tabares. 
Rúbrica. 

(R.- 504738) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Irma Domínguez Maldonado 

En los autos del juicio de amparo 1601/2019-VI, promovido por José Iván López Rubio, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ordenó 
emplazar por edictos tercero interesada Irma Domínguez Maldonado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, los cuales deberán contener una relación suscinta de la 
demanda, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno 
de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, 
El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber a la mencionada tercero interesada que deberá apersonarse por sí 
o por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las 
ulteriores notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los citados 
edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de enero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
José Everardo Carrillo Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 504740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

ELIZABETH MARTÍNEZ ÁVILA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 113/2020, promovido por Feliciano Martínez García, señaló como autoridad 

responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, con residencia en Pichucalco, Chiapas, y como autoridades ejecutoras al Director del Centro 
Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Doce y al Alcaide de Cárceles del Centro Estatal 
para la Reinserción Social de Sentenciados número Doce y como tercero interesado resulta ser Elizabeth 
Martínez Ávila, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veinticinco de 
octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 94-A/2016, en la que confirmó la sentencia de cuatro de mayo 
de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salto de Agua,  
en la que consideró a Feliciano Martínez García, penalmente responsable en la comisión del delito de 
violación equiparada en agravio de Elizabeth Martínez Ávila; señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16, 19 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27,  
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de marzo de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano. 
Rúbrica. 

(R.- 505037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

(Primera publicación) 
Para emplazar a: Enrique y Juan Manuel ambos de apellidos Sánchez Sánchez. 
En el juicio de amparo número 427/2020-I, promovido por Juan Peña Padilla, contra actos del Juez de 

Primera Instancia del Sistema Penal Acusatorio y Oral, así como del Sistema Tradicional, con sede en 
Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, que hizo consistir en “… el auto de formal prisión de 
diecisiete de agosto de dos mil veinte, en autos de la causa penal 6/2019…”; se designó con el carácter  
de terceros interesados a Enrique y Juan Manuel, ambos de apellidos Sánchez Sánchez, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42,  
segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo 
generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezcan al mismo, si a sus intereses convinieren, 
hasta treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por legalmente emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos que se publiquen en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran 
programadas las nueve horas con dos minutos del diez de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 01 de marzo de 2021 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Marco Antonio Rendón Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 505054) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

1074/2019-I, del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco,  
promovido por Luis Manuel Saldaña Pedroza a favor del quejoso José Erick Escareño Piñón, contra el acto de 
la Décima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, de quienes reclamó la 
resolución de segunda instancia emitida el diez de septiembre de dos mil diecinueve, dentro del toca penal 
303/2019, en la que se determinó la reposición del procedimiento de la causa penal 461/2011-A  
y su ejecución; juicio de amparo en el cual Alejandro Hernández Martínez y José Octavio Hernández Martínez, 
fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen  
al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido de que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo 
en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse  
dentro del término de treinta días, contado a partir al siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 26 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Raquel Vázquez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 505450) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 
Calzada Cristóbal Colón 380, Esquina con Avenida Nicolás Bravo 392,  

Colonia Centro, C.P. 2700, Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
Co-Barev, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 186/2020, promovido por Eduardo Valencia Navarro, contra actos  

del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Quinto de 
Distrito en la Laguna, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en  
la Ciudad de México, por ser este último el de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para  
el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber 
además, que se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos del siete de abril de dos mil veintiuno, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte 
quejosa señala como acto reclamado la sentencia de veintinueve de enero de dos mil veinte, dictada dentro 
de los autos del toca penal 126/2020, del índice del Segundo Tribunal Distrital de esta ciudad. 
 

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el[la] Secretario[a]. 
Lic. Fabiola Viridiana Ramos Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 505456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Victimas de identidad resguardada G.E.O.G. y S.I.V.V dentro de la Causa Penal 113/2019, del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal de Coatzacoalcos, Veracruz. 
(Terceros interesados). 
En cumplimiento al acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, dictado por el doctor Ruperto 

Triana Martínez, Juez Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, 
asistido del licenciado Miguel Ángel González García, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 
1066/2019-IV, promovido por Santiago Hernández Hernández y Juan Villate Domínguez, se demanda la 
protección de la justicia federal contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, en funciones de Juez de Control, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal, con sede en esta 
ciudad, de quien reclama el auto de vinculación a proceso, dictado en la audiencia de dos de septiembre de 
dos mil diecinueve, en la causa penal 113/2019, de su índice, mismos que deberán ser publicados por tres 
veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos,  
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos,  
a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 26 de marzo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Miguel Ángel González García. 
Rúbrica. 

(R.- 505475) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 
 

Humberto Raziel Torres Acolt y Avelino Xolo Villaseca 
En el juicio de amparo número 298/2020, promovido por Alejandro Méndez Polo, contra de 1. Oscar Luis 
Lozada Hernández, Juez de Control del Juzgado de Procedimiento y Proceso Penal Oral, con sede en esta 
ciudad, y otra autoridad, consistentes en el auto de legalización de la detención de veinte de mayo  
de la presente anualidad, auto vinculación a proceso de veinticinco de mayo de la presente anualidad,  
el plazo de la investigación complementaria, la medida cautelar de prisión preventiva, decretados en su 
contra, por el licenciado Oscar Luis Lozada Hernández, Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral,  
del Distrito Judicial de Córdoba, Veracruz, con sede en congregación La Toma, municipio de Amatlán de los 
Reyes, Veracruz, en los autos del proceso penal 83/2020; y la integración de la carpeta de investigación 
UIPJ/DXIV/F10/836/2020, del índice del Fiscal Décima de la unidad Integral de Procuración de Justicia,  
con sede en esta ciudad; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por este medio como 
tercero interesados, se hace de su conocimiento que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 22 de febrero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciado Bethel Plancarte Rentería. 

Rúbrica. 
(R.- 505476) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Hortencia Almanza Reséndiz y/o Hortensia Almanza Reséndiz, Josué Alejandro Castro Almanza, 

 César Israel Castro Almanza y Emmanuel Castro Almanza. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 19/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Salvador Pérez Lara, contra el acto de la Tercera Sala Colegiada para la  
Aplicación del Sistema Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
consistente en la sentencia dictada el seis de marzo de dos mil diecinueve en el toca 2/2019 y su ejecución. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber a los terceros 
interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que  
se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan  
en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles,  
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 4 de diciembre de 2020 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 505485) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
Amparo indirecto 810/2020 

EDICTO. 
 

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PUBLICACIÓN 
En el juicio de amparo número 810/2020-III, promovido por Gustavo Enrique Martínez Estébanez, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada Banco Nacional de México, 
sociedad anónima, contra actos de la sala civil del supremo tribunal de justicia del Estado de Aguascalientes y 
otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo, al tercero interesado José Luis Fuentes Montes. En consecuencia, se le hace de su 
conocimiento  que de conformidad con el artículo 315, del Código Federal de Procedimiento Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su numeral 2°, deberá presentarse al juzgado cuarto de 
distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ubicado en fracción 
número 2, predio “El Ranchito”, carretera Aguascalientes-Calvillo, kilómetro 5, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, 
número 2311-A, código postal 20310, Aguascalientes, Aguascalientes, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados del juzgado cuarto de distrito de referencia, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con 
la prosecución del juicio de amparo en cita. Quedan a su disposición, en la secretaría  
del juzgado federal en cita, copia de la demanda de amparo para que comparezca al juicio de amparo de 
referencia, si a sus intereses conviniere. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 16 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Jesús Adolfo Ortiz Palomar. 
Rúbrica. 

(R.- 505560) 



Lunes 26 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      957 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A BHIN SERVICIOS EJECUTIVOS Y ADMINISTRATIVOS 

DE PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EN ACUERDO DE CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, SE TUVO POR RECIBIDA EN ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR PEDRO ARRIAGA CHÁVEZ CONTRA EL LAUDO 
DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE 
LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, LA CUAL 
QUEDÓ REGISTRADA COMO JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL 315/2020 DEL ÍNDICE DE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO Y SE LE RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO; DE IGUAL MANERA, 
QUE EN AUTO DE TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE LA MATERIA SE ORDENÓ NOTIFICARLE QUE LA DEMANDA 
DE AMPARO SE ENCUENTRA EN TRÁMITE POR MEDIO DE EDICTOS A COSTA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, LOS CUALES DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL "DIARIO OFICIAL" Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA REPÚBLICA, EN ESTE CASO EXCÉLSIOR. ATENTO A LO ANTERIOR, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO 
A LA TERCERO INTERESADA BHIN SERVICIOS EJECUTIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE PERSONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN DE LOS PRESENTES EDICTOS, DEBERÁ COMPARECER PERSONALMENTE A ESTE 
RECINTO UBICADO EN PERIFÉRICO PASEO DE LA REPÚBLICA, NÚMERO 524, COLONIA 
RESIDENCIAL BOSQUES, CÓDIGO POSTAL 58099 EN MORELIA, MICHOACÁN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 315/2020, SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, EN LA INTELIGENCIA DE QUE FENECIDO ESE LAPSO,  
SI NO COMPARECE, SE SEGUIRÁ EL JUICIO DE AMPARO EN REBELDÍA DE ÉSTE, RESOLVIÉNDOSE 
LO QUE EN DERECHO PROCEDA Y SE LE NOTIFICARÁN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES  
POR MEDIO DE LISTA. 
 

Atentamente 
"2021. Año de la Independencia". 

Morelia, Michoacán, 03 de marzo de 2021 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Decimoprimer Circuito 
Adriana Ruiz Solar 

Rúbrica. 
(R.- 504735) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún, Quintana Roo 

Amparo Indirecto 584/2019-I 
Juicio de Amparo 584/2019-I 

Quejoso: Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,  
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 584/2019-I, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima, institución de banca múltiple,  
grupo financiero Banorte, por conducto de su apoderado Rafael Ignacio Medina Vega, contra actos del 
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Presidente de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Playa del Carmen, Solidaridad,  
Quintana Roo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de María Luisa Zúñiga Pérez, Angie Carolina Sosa González, Glendi Elisa Chi 
May, Sthephanie Judith Bush Chi e Idelfonso Ricardez Pérez, en su carácter de terceros interesados, a quien 
se les hace de su conocimiento que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos citado 
anteriormente, en el que se reclama el auto de nueve de mayo de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 
laboral 496/2012, en el que decreta el apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia y arresto  
hasta por treinta y seis horas; por ello, se hace del conocimiento a María Luisa Zúñiga Pérez, Angie Carolina 
Sosa González, Glendi Elisa Chi May, Sthephanie Judith Bush Chi e Idelfonso Ricardez Pérez, que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
ante este Juzgado Federal ubicado en Edificio “B”, del Poder Judicial Federal Cancún, Planta Baja, Avenida 
Andrés Quintana Roo, número 245 Súpermanzana 50, Manzana 57, Benito Juárez, Código Postal 77533,  
a efecto de que si lo consideran pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado de Distrito, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en 
autos están programadas las CATORCE HORAS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO,  
para la celebración de la audiencia constitucional sin perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el 
término concedido con antelación. Finalmente, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del 
presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Cancún, Quintana Roo, 25 de marzo de 2021. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Adrián Armando Pacheco Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 504954) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 571/2019, promovido por Mauricio Rosendo Torres, contra los actos que reclama 

de la Jueza de Control adscrita al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito 

Judicial y Fiscal Primero adscrito a la Unidad Integral de Procuración de Justicia, Distrito VII, ambos con sede 

en esta ciudad, consistentes en “La confirmación de la determinación del no ejercicio de la acción penal en 

audiencia de fecha 4 de noviembre del año 2019, confirmación dictada en el cuadernillo administrativo número 

66/2019, que hace la C. Maestra en Derecho Lisbeth A. Jiménez Aguirre, Jueza de Control adscrita al 

Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial; misma audiencia se llevó a 

cabo al presentarse Recurso de Inconformidad que se registró bajo el cuadernillo administrativo número 

66/2019 de ese Tribunal, respecto de la Determinación que hace el Fiscal Primero adscrito a la Unidad 

Integral de Procuración de Justicia, Distrito VII de Poza Rica, Veracruz, Lic. Pablo Mendizábal Bernal, de la 

carpeta de investigación UIPJ/DVII/FI/904/2019 y su acumulado UIPJ/DVII/FI/2014/2019”, en el cual se señaló 

como tercero interesado entre otros a Patricio Isidro González, y toda vez que se desconoce el domicilio del 

citado tercero, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; quedando a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
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publicación, esto es, tres de mayo de dos mil veintiuno, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta 

ciudad, apercibido que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que 

se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECINUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Poza Rica, Veracruz, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica. 

Lic. Fernando Cervantes Ruvalcaba. 
Rúbrica. 

(R.- 505167) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
-México- 

Juzgado Décimo Civil de Proceso Oral 
“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 
 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SECRETARIA “C” 
EMPLAZAMIENTO 
EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, promovido por BANCO MULTIVA, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, en contra de ODIN ALFONSO 
ESPARZA VELASCO y EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO, Exp. 698/2019, radicado en el Juzgado 
Décimo de lo Civil de Proceso Oral, con domicilio en: AV. Patriotismo #230, Piso 08, Colonia San Pedro de los 
Pinos, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha dieciséis de octubre del año dos mil veinte, y en los 
términos decretados mediante proveído de fecha doce de septiembre del año dos mil diecinueve; y atento a lo 
dispuesto por los artículos 1390 Ter 3, 1390 Bis 8 y 1070 del Código de Comercio, en relación con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Mercantil; el C. Juez 
ordeno emplazar al demandado EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO, por medio de EDICTOS que se 
publicarán TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario de México y en el Diario Oficial;  
para que se presente a este juzgado ubicado en Av. Patriotismo #230, Piso 8, Col. San Pedro de los 
Pinos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, dentro de un término de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a efecto de que se imponga de los autos 
y reciba las copias de traslado correspondientes que están a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado, 
cualquier día y hora hábil, de lunes a jueves de 9:00 a 15:00 pm y viernes de 9:00 am a 14:00 pm, previa toma 
de razón que deje en actuaciones, para que produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO DIARIO  
DE MÉXICO Y EN EL DIARIO OFICIAL. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Lizbeth Hernández Espinoza. 

Rúbrica. 
(R.- 505351) 



960      DIARIO OFICIAL Lunes 26 de abril de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Baja California Sur 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 68/2014, PROMOVIDO POR 
FERNANDO REVUELTA LAZCANO, EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ  
UN AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR EL AUTO DE ADMISIÓN,  
MEDIANTE PUBLICACIÓN DE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO,  
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, POR TRES VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE  
UNA Y OTRA PUBLICACIÓN TRES DÍAS HÁBILES, A EFECTO DE QUE CUALQUIER INTERESADO 
PUEDA INTERVENIR EN EL JUICIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON RESIDENCIA EN LA PAZ, SITO EN LA CALLE CONCHA 
NÁCAR NÚMERO 4520, ENTRE MAR CARIBE, CARACOL Y CALLE SIN NOMBRE, COLONIA EL 
CONCHALITO, CÓDIGO POSTAL 23090. 

ADEMÁS, SE LE HACE SABER A LA PARTE DEMANDADA QUE LA PARTE ACTORA RECLAMA LAS 
PRESTACIONES SIGUIENTES: 

A) A. La declaración Judicial de la existencia del salvamento de la embarcación denominada POUPEE II, 
con registro VIN ITAZ172015F010 de 72 pies de eslora 81 toneladas de registro bruto.  

B) La declaración del derecho a recompensa a favor de Fernando Revuelta Lazcano como salvador del 
barco propiedad de los demandados, denominado POUPEE II, con registro VIN: ITAZ172015F010 de 72 pies 
de eslora 81 toneladas de registro bruto. 

C) La condena pago de una remuneración por el salvamento brindado por Fernando Revuelta Lazcano. 
D) El pago de los intereses legales que se generen a partir de que la embarcación estuvo a salvo, y hasta 

que se pague la recompensa por el salvamento. 
E) El pago de gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio 
 

La Paz, Baja California Sur, diez de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Luis Felipe Vázquez Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 505454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas 
con sede en Reynosa 

EDICTO 
Al público en general. 
Con fundamento en el artículo 239 punto II, de la circular DCO/03/2015, este edicto se publicará por una 

sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de circulación nacional “El Financiero”,  
para hacerle saber al público en general que el Ministerio Público solicitó a este Centro de Justicia Penal 
Federal, que se declare el abandono a favor del Gobierno Federal del bien inmueble asegurado en la carpeta 
de investigación FED/TAMP/MAT/0000444/2018, ubicado en calle San Rafael, número 53-A, colonia Infonavit 
Los Ébanos, en Matamoros, Tamaulipas. 
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En ese sentido, se informa que se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIEZ DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para el verificativo de la audiencia para resolver la solicitud ministerial, 

haciéndole saber a la persona que pudiera tener interés en la declaratoria de abandono, que cuenta con el 

derecho de acudir a la audiencia a deducir sus derechos, a la cual podrá acudir acompañado de licenciado en 

derecho que lo asista, pues en su defecto será representado por un Defensor Público Federal; así mismo,  

que en caso de no asistir, se resolverá sin su presencia lo que en derecho corresponda en cuanto al fondo  

del asunto. 

La audiencia en cuestión se desahogará mediante el uso de videoconferencia en tiempo real, atendiendo  

a lo dispuesto en los Acuerdos Generales 21/2020, 25/2020, 37/2020 y 1/2021 del Pleno del Consejo de  

la Judicatura Federal, a través de la herramienta informática “Videoconferencia Telmex”, a la cual deberá 

ingresar con media hora de anticipación, a través de cualquier dispositivo fijo o móvil, como pueden ser, 

computadora, laptop, tableta o teléfono, para realizar las pruebas de audio y video respectivas, definir  

si su conexión es correcta, y dar comienzo puntual a la diligencia, para lo cual podrán comunicarse con el 

personal técnico de este Centro de Justicia en los teléfonos 899 156 21 27 ó 899 414 81 96,  

con la anticipación de al menos tres días, para recibir asesoría al respecto. 

 

Atentamente. 

Reynosa, Tamaulipas. 6 de abril de 2021. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa. 

Javier Pérez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 505460) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas 

con sede en Reynosa 
EDICTO 

 
Al público en general. 
Con fundamento en el artículo 239 punto II, de la circular DCO/03/2015, este edicto se publicará por una 

sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de circulación nacional “El Financiero”,  
para hacerle saber al público en general que el Ministerio Público solicitó a este Centro de Justicia Penal 
Federal, que se declare el abandono a favor del Gobierno Federal del bien inmueble asegurado en la carpeta 
de investigación FED/TAMP/MAT/0002108/2018, ubicado en calle Palenque, número 31, colonia Tecnológico, 
en Matamoros, Tamaulipas. 

En ese sentido, se informa que se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL ONCE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para el verificativo de la audiencia para resolver la solicitud ministerial, 
haciéndole saber a la persona que pudiera tener interés en la declaratoria de abandono, que cuenta con el 
derecho de acudir a la audiencia a deducir sus derechos, a la cual podrá acudir acompañado de licenciado en 
derecho que lo asista, pues en su defecto será representado por un Defensor Público Federal; así mismo,  
que en caso de no asistir, se resolverá sin su presencia lo que en derecho corresponda en cuanto al fondo  
del asunto. 

La audiencia en cuestión se desahogará mediante el uso de videoconferencia en tiempo real, atendiendo  
a lo dispuesto en los Acuerdos Generales 21/2020, 25/2020, 37/2020 y 1/2021 del Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal, a través de la herramienta informática “Videoconferencia Telmex”, a la cual deberá 
ingresar con media hora de anticipación, a través de cualquier dispositivo fijo o móvil, como pueden ser, 
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computadora, laptop, tableta o teléfono, para realizar las pruebas de audio y video respectivas, definir si su 
conexión es correcta, y dar comienzo puntual a la diligencia, para lo cual podrán comunicarse con el personal 
técnico de este Centro de Justicia en los teléfonos 899 156 21 27 ó 899 414 81 96, con la anticipación de al 
menos tres días, para recibir asesoría al respecto.  

 
Atentamente. 

Reynosa, Tamaulipas. 6 de abril de 2021. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa. 

Javier Pérez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 505467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

EDICTO 
 

 Resolución de procedimientos de revocación 
Con fundamento en los artículos 159, 160 fracción VI, 271 fracciones III y VI, 284, 285, 286, 287 y 288  

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones  
de otros acuerdos generales; 315, 619, 621, 622 y 623 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
corresponde a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos la administración del Registro de las Asociaciones 
Civiles, así como la tramitación de los procedimientos de revocación de los citados Registros.  
En cumplimiento a dichas atribuciones, se iniciaron los procedimientos de revocación de registro a nombre de 
las Asociaciones Civiles denominadas: “COLECTIVA DEL CONSUMIDOR, ASOCIACIÓN CIVIL”;  
“COLEGIO DE ABOGADOS PRO PERSONAE, ASOCIACIÓN CIVIL”; “ONG CONTRALORÍA CIUDADANA 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, ASOCIACIÓN CIVIL”; “ALCONSUMIDOR, ASOCIACIÓN CIVIL”; 
“INSTITUTO PARA LA DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO, ASOCIACIÓN CIVIL”; “@LPHA LEX, 
ASOCIACIÓN CIVIL”; “ASOCIACIÓN DEL CONSUMIDOR MEXICANO, ASOCIACIÓN CIVIL”; “APRENDER 
PRIMERO, ASOCIACIÓN CIVIL”; “AMEDDECO, ASOCIACIÓN CIVIL”; “CENTRO DE LITIGIO 
ESTRATÉGICO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL”;  
y “MOVIMIENTO CIVIL INDEPENDIENTE DE MÉXICO, ASOCIACIÓN CIVIL”, habiendo sido debidamente 
notificadas de conformidad a la normativa vigente; se precisa que han concluido los citados procedimientos, 
emitiéndose las resoluciones correspondientes, por lo que se notifica a dichas Asociaciones Civiles,  
que se resolvió la procedencia de la revocación del registro a nombre de cada una de las Asociaciones Civiles 
señaladas, precisando que dichas resoluciones obran, vía internet, en el sistema público denominado  
“Pre registro de Asociaciones Civiles”. No obstante, a fin de dar certeza jurídica a lo resuelto, se ordena la 
notificación por edictos, los cuales deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Ciudad de México, a catorce de abril de dos mil veintiuno. 

El Director General de Asuntos Jurídicos 
Mtro. Adrián Valdés Quirós 

Rúbrica. 
(R.- 505585) 


